
 
 
 
 
 
 

 
REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SQUASH 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento Electoral 
vigente, ante la baja sobrevenida del CLUB TRES CANTOS como miembro 
integrante de la Asamblea General RFES por el estamento de clubes, y no 
habiendo lista de suplentes para dicho estamento, por acuerdo de la Comisión 
Delegada de fecha 6 de marzo de 2026, SE CONVOCAN ELECCIONES 
PARCIALES PARA CUBRIR UNA VACANTE SOBREVENIDA EN LA 
ASAMBLEA GENERAL, POR EL ESTAMENTO DE CLUBES, señalándose 
como día de inicio efectivo del proceso electoral el miércoles, 1 DE ABRIL DE 
2026.    
 
Toda la información y documentación del proceso electoral se encuentra 
publicada en la página web oficial de la RFES 
(www.realfederaciondesquash.com) y expuesta en la sede de la misma, así 
como en las sedes de todas la Federaciones Autonómicas.  
 
 
Se adjunta, asimismo, a esta Convocatoria la documentación siguiente: 

 
-CENSO ELECTORAL PROVISIONAL por el estamento de CLUBES. 
-ANEXO 1 Distribución del número de miembros de la Asamblea General por 

el estamento de clubes y circunscripciones electorales 
-ANEXO 2 Calendario deportivo oficial temporada 2025 y temporada 2026 

(hasta marzo 2026).  
-ANEXO 3 Calendario electoral para el proceso electoral parcial 2026.  
-Modelos oficiales de sobre y papeletas. 
-Procedimiento para el ejercicio del VOTO POR CORREO 
-Composición AG 2024-2028 del estamento Clubes proclamada 4.10.2026  
 
 
 

Por la Presidencia RFES, D. José Luis Orizaola Paz.      
 

http://www.realfederaciondesquash.com/
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